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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 18 de noviembre de 2014 por la que se aprueba la convocatoria,
para el ejercicio 2014, de las subvenciones para el fomento del empleo en
el ámbito de la Economía Social al amparo del Decreto 126/2008, de 20 de
junio. (2014050255)

El Decreto 126/2008, de 20 de junio (DOE num. 124, de 27 de junio), establece las bases re-
guladoras de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, a través
de los dos programas que en el mismo se contienen: Programa I, Creación de empleo esta-
ble y Programa II, Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y entidades
asociativas, siendo destinatarias de estas ayudas, las sociedades laborales inscritas en el Re-
gistro de Sociedades Laborales de Extremadura, las Sociedades Cooperativas inscritas en el
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y las Entidades Asociativas de Socieda-
des Cooperativas y Laborales inscritas en el Registro de Asociaciones Empresariales y Profe-
sionales de la Dirección General de Trabajo o en el Registro de Sociedades Cooperativas de
Extremadura.

El Decreto 284/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 126/2008, de 20
de junio, adecua las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar el empleo
en el ámbito de la economía social, a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece para procedimientos de concesión directa de subvenciones cu-
yas bases reguladoras de las ayudas no abran la convocatoria, que ésta adoptará la forma y
se efectuará por los órganos que correspondan, con fijación del periodo o plazo de vigencia
de la misma, así como las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas
para el periodo de vigencia de la convocatoria y precisará previamente autorización del Con-
sejo de Gobierno. Así como establece que en la convocatoria se determinarán las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el perio-
do de vigencia de la convocatoria.

Por otra parte, el artículo 9 del Decreto 126/2008, de 20 de junio, según la redacción dada al
mismo por el artículo único, apartado cuatro, del Decreto 102/2013, de 18 de junio (DOE núm.
125, de 25 de junio de 2013), establece la posibilidad de que las convocatorias habiliten un
plazo para que puedan presentarse solicitudes relativas a los programas de ayudas para el fo-
mento del empleo en el ámbito de la economía social, cuyos hechos causantes se hayan pro-
ducido con posterioridad a la finalización de la vigencia de la convocatoria anterior y hubie-
ran agotado el plazo establecido para la presentación de solicitud de subvención con
anterioridad a la entrada en vigor de la nueva convocatoria.

En este sentido, la presente orden de convocatoria establece un plazo para la presentación de
solicitudes relativas a la creación de puestos de trabajo con posterioridad al 31 de mayo de
2014, último día de vigencia de la convocatoria anterior, y que hubieran agotado el plazo es-
tablecido para la presentación de solicitudes con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente convocatoria.
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En su virtud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad igualmente
con los artículos 36 k) y 92.1 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa autorización del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 18 de noviembre de 2014, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al
programa de ayudas a la creación de empleo estable y la convocatoria de subvenciones
acogidas al programa de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y
sus entidades asociativas reguladas, respectivamente, en las Secciones primera y segun-
da del Capítulo II del Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el progra-
ma de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social (DOE num.
124, de 27 de junio), modificado por los Decretos 24/2009, de 20 de febrero (DOE num.
40, de 27 de febrero), 284/2011, de 25 de noviembre (DOE n.º 231, de 1 de diciembre)
y 102/2013, de 18 de junio (DOE num. 125, de 25 de junio).

2. La vigencia de las convocatorias se inicia el mismo día de publicación de la presente Or-
den en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 31 de agosto de 2015.

Artículo 2. Beneficiarios.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 126/2008, de 20 de junio, para la con-
vocatoria del programa de ayudas a la creación de empleo estable podrán presentar solicitud
de subvención las sociedades laborales inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de
Extremadura y las Sociedades Cooperativas, ordinarias o especiales, inscritas en el Registro
de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las cooperativas de crédito y las de se-
guros, que incorporen a socios trabajadores o de trabajo. También podrán ser beneficiarias
de estas ayudas las sociedades laborales y las sociedades cooperativas que deriven de una
asociación sin ánimo de lucro.

Asimismo, para la convocatoria del programa de apoyo técnico a sociedades cooperativas,
sociedades laborales y sus entidades asociativas, además de las sociedades laborales y co-
operativas relacionadas anteriormente, podrán presentar solicitud de subvención en con-
cepto de apoyo técnico las Entidades Asociativas de Sociedades Cooperativas y Laborales
cuyo ámbito de actuación sea el de la Comunidad Autónoma de Extremadura y estén ins-
critas en el Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales adscrito a la Dirección Ge-
neral de Trabajo de la Comunidad Autónoma o en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura, que cuenten con un mínimo de diez sociedades cooperativas o laborales
extremeñas asociadas y contraten con carácter indefinido a trabajadores para el desempe-
ño de funciones gerenciales o directivas, o para el desempeño de funciones de técnico de
grado medio o superior, siempre que cumplan los requisitos y condiciones, y no concurra
alguno de los supuestos de exclusión que se determinan en los artículos 6 y 20 del Decre-
to 126/2008, regulador de las bases.
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Artículo 3. Requisitos generales.

Además de los específicos que se prevén para cada programa, los solicitantes de estas ayu-
das deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Haber adquirido personalidad jurídica al momento de la solicitud de la ayuda y no estar
disueltas.

b) No estar afectado por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los aparta-
dos segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Haber realizado la acción objeto de subvención con carácter previo a la solicitud de la ayu-
da. Se entenderá a estos efectos, que se ha realizado la acción cuando los socios traba-
jadores o de trabajo del Programa I y los trabajadores contratados en el Programa II se
hayan incorporado a la sociedad y hayan causado alta en la Seguridad Social.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con ca-
rácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de la ayu-
da, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida.

e) La incorporación de socios trabajadores o de trabajo en el Programa I y la contratación de
trabajadores en el Programa II deberán suponer un incremento neto de la plantilla de tra-
bajadores fijos de la empresa. Se producirá incremento neto cuando el número de pues-
tos de trabajo indefinidos que componen la plantilla de la empresa el día en el que cau-
san alta los socios o los trabajadores objeto de subvención (excluidos a estos efectos de
cómputo de plantilla los trabajadores fijos discontinuos) es superior al existente doce me-
ses antes. Sólo serán subvencionables el número de puestos creados equivalentes al in-
cremento neto de la plantilla

f) La creación de puestos de trabajo mediante incorporación de socios trabajadores o de tra-
bajo o bien mediante la contratación indefinida de trabajadores será subvencionable cuan-
do la jornada de trabajo que se pacte sea igual o superior al 50 % de la jornada habitual
en el sector o actividad de que se trate, o de la jornada laboral ordinaria máxima legal.

Artículo 4. Requisitos específicos.

1. En el Programa I de ayudas a la creación de empleo estable deberán cumplirse, además
de los requisitos generales regulados en el artículo 3 de la presente orden, los siguientes
requisitos adicionales:

a) Los socios trabajadores o de trabajo objeto de la subvención deberán figurar inscritos
como demandantes de empleo en un Servicio Público de Empleo, durante algún día del
mes natural en que se produzca su incorporación a la sociedad, o del mes natural an-
terior, y siempre que, entre la fecha de baja como demandante de empleo y la de in-
corporación a la sociedad, se carezca de ocupación efectiva. Se entenderá por fecha de
incorporación a la sociedad, la fecha de efectos del alta en la Seguridad Social para el
inicio de su prestación de servicios, salvo que el interesado acredite mediante docu-
mento aportado por la Tesorería de la Seguridad, que su efectiva incorporación a la so-



NÚMERO 226
Lunes, 24 de noviembre de 2014 35846

ciedad se ha producido en fecha distinta. Este requisito no será exigible cuando se tra-
te de transformación de contratos temporales.

b) Cuando se trate de incorporación de socios de trabajo en sociedades cooperativas, los
estatutos sociales de dichas sociedades deberán prever la existencia de tales socios de
trabajo.

2. En el Programa II de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y sus
entidades asociativas reguladas, deberán cumplirse, además de los requisitos generales
regulados en el artículo 3 de la presente orden, los siguientes requisitos adicionales:

a) Los trabajadores contratados en calidad de técnicos de grado medio o de grado supe-
rior, deberán estar en posesión de un título académico oficial de Diplomado o Licen-
ciado Universitario, adecuado a las funciones que deba realizar en la sociedad o enti-
dad beneficiaria.

b) Los trabajadores contratados para el desempeño de funciones de carácter gerencial o
directivas deberán acreditar la posesión de un título académico oficial, en el mismo sen-
tido que los técnicos del apartado anterior, o, en su caso, si no disponen de tal titula-
ción académica, deberán acreditar su experiencia profesional en la gestión y dirección
de empresas durante un periodo no inferior a doce meses a lo largo de su vida laboral.

Artículo 5. Exclusiones generales.

Además de las exclusiones específicas para cada programa de ayudas, se establecen las si-
guientes exclusiones generales:

a) Las sociedades cooperativas y laborales cuya actividad se corresponda con las propias de
las empresas de trabajo temporal o de agencias de colocación.

b) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea a las ayudas de mínimis, (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de
2013), las sociedades que operan en los sectores de la pesca y la acuicultura; y las em-
presas dedicadas a la producción primaria de los productos agrícolas que figuran en el
Anexo I del Tratado.

c) La incorporación como socios trabajadores o de trabajo y la contratación de trabajadores
indefinidos de aquellas personas que hayan sido beneficiarios o causantes de las ayudas
al empleo reguladas en los Programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Co-
operativas y Laborales, asistencia técnica en el ámbito de la economía social y al estable-
cimiento de desempleados como trabajadores autónomos o familiar colaborador, en los
cinco años anteriores a la fecha de incorporación de los socios trabajadores, para el Pro-
grama I o la contratación de los trabajadores indefinidos, para el Programa II.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se presentarán en el modelo de solicitud normalizado que se acom-
paña como Anexo a esta orden y que estará disponible en el portal de empleo de la Jun-
ta de Extremadura, en la dirección electrónica http://www.extremaduratrabaja.gobex.es.
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2. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmado por la representación
legal de la sociedad o entidad beneficiaria, y cumplimentado en todos sus extremos, ven-
drá acompañado de la siguiente documentación, que se presentará en original o en copia
compulsada:

A. Documentación general.

a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal.

b) Certificación acreditativa de que la sociedad se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y frente a la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones
vigentes.

c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se en-
cuentre la entidad solicitante en situación de alta, correspondientes al Impuesto de
Actividades Económicas.

d) Informe de vida laboral del socio o trabajador causante de la subvención.

e) Documento Nacional de Identidad o tarjeta de Identificación de Extranjero del so-
cio o trabajador causante de la subvención.

f) En caso de Sociedad Laboral, certificación extensa emitida por el Registro Mercan-
til de los asientos relativos a la sociedad.

g) En caso de Sociedad Cooperativa, certificación emitida por el Registro de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes extremos: deno-
minación de la sociedad; fecha en la que ha adquirido personalidad jurídica y que
no se encuentra en disolución; clase y en su caso grado de la sociedad cooperati-
va, e identificación de quien ostente su representación legal. En el caso de que la
sociedad cooperativa solicitante sea la resultante de un proceso de integración co-
operativa (fusión o constitución), la certificación deberá incluir, además, los datos
identificativos de la operación de integración y de las sociedades cooperativas par-
ticipantes en la misma.

h) En caso de entidad asociativa de Sociedades Cooperativas o Sociedades Laborales,
certificación emitida por el Registro en que se halle inscrita, comprensiva de los si-
guientes extremos: denominación de la entidad; fecha en la que haya adquirido per-
sonalidad jurídica y que no se encuentra en disolución, e identificación de quien os-
tente su representación legal, en el caso de que tal dato deba inscribirse en el
Registro que emita el certificado.

i) Libro de Registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios, diligencia-
dos por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de entidades asocia-
tivas, declaración responsable firmada por el representante legal, relativa a las so-
ciedades cooperativas y laborales asociadas a la misma.

j) Vida laboral de la sociedad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización que
posea, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de incorporación del
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socio o de la contratación del trabajador por cuyo puesto de trabajo se solicita la
ayuda. En el supuesto de sociedades de nueva creación, la vida laboral de la em-
presa comprenderá el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de escri-
tura de constitución ante notario, hasta la fecha de efectos de incorporación de los
socios. En el caso de que la sociedad no tenga socios o trabajadores por cuenta aje-
na encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, se presentará certi-
ficado expedido por la Tesorería, en tal sentido.

B. Documentación Ayudas Programa I.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, los solici-
tantes de ayuda del Programa I, Creación de empleo estable, deberán presentar la si-
guiente documentación, en original o copia compulsada:

a) Documento acreditativo de la adquisición de la condición de socio trabajador o de
trabajo.

En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la Certifica-
ción Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escritura pública por
la que se acredite la adquisición de participaciones de clase laboral.

En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por el represen-
tante legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de socio tra-
bajador o de trabajo.

b) Certificación acreditativa de que un socio trabajador se encontraba inscrito como
demandante de empleo en un Servicio Público de Empleo.

c) En el supuesto de incorporación de socios mediante transformación de contratos
temporales de sus trabajadores en contratos indefinidos, copia del contrato tempo-
ral anterior y de sus prórrogas.

d) En el caso de socios que en los seis meses anteriores a su incorporación a la socie-
dad hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada completa con cualquier
empresa, deberán presentar la sentencia judicial, acta de conciliación, carta de des-
pido o documento de baja en Seguridad Social que indique la causa de extinción de
esa relación laboral. 

No será necesaria la presentación de esta documentación, cuando la causa que pro-
vocó la extinción de la relación laboral anterior, esté suficientemente acreditada en
el informe de vida laboral del socio trabajador, exigida por la letra d) del apartado
2.A del presente artículo.

e) Cuando se solicite subvención por la incorporación de socios que tengan la condi-
ción de discapacitados, documento expedido por el organismo público que tuviera
atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad.

f) En caso de desempleados extremeños que retornen de la emigración se aportará
certificado acreditativo expedido por la Dirección General de Política Social y Fami-
lias, a través del Servicio de Programas Sociales y Migraciones, de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales.
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g) Para el caso de socios que provengan de programas de empleo de experiencia en
Entidades Locales de Extremadura, certificación de la entidad local correspondien-
te acreditativa de la participación del interesado en tales programas.

h) En el supuesto de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de
violencia de género, esta circunstancia quedará justificada mediante la aporta-
ción de diligencias urgentes de juicio rápido sobre adopción de medidas cautela-
res de protección, o en su caso, sentencia dictada por el órgano judicial compe-
tente por falta o delito susceptible de ser enjuiciado como tales delitos de
violencia de género.

i) En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las facturas
emitidas por notaría y por Registro Mercantil, correspondientes a la constitución de
la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, si procede. Para el caso de so-
licitar ayuda por los gastos de integración cooperativa, copias de las facturas emi-
tidas por notaría correspondientes al otorgamiento de la escritura pública de inte-
gración (fusión o constitución) y de subsanación o rectificación de la misma.

j) En los casos en los que a la vista de las circunstancias que se desprendan del con-
junto del expediente se apreciara la posibilidad de que la sociedad solicitante deri-
ve de una empresa preexistente y suponga su continuidad, con independencia de
la nueva forma jurídica, la Administración podrá requerir la documentación que se
estime adecuada para valorar dicha situación.

C. Documentación Ayudas Programa II.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A), los solicitantes de
ayuda del Programa II: "Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades labora-
les y sus entidades asociativas", deberán presentar la siguiente documentación, en ori-
ginal o copia compulsada:

a) Contrato de trabajo, que deberá especificar si el trabajador ha sido contratado pa-
ra el desempeño de funciones de técnico o las propias de gerente o directivo.

b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
título académico oficial que posee el trabajador contratado.

c) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
justificación de la experiencia laboral anterior del trabajador contratado en calidad
de gerente o directivo (contratos de trabajo anteriores, certificados de empresa, u
otro de naturaleza análoga que acredite la experiencia del trabajador en el ámbito
de la dirección de empresas).

d) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación del trabajador, haya causa-
do baja en la empresa un trabajador indefinido con la categoría profesional de téc-
nico de grado medio o superior, gerente o directivo, deberán presentar copia del
contrato de trabajo y documento justificativo de la baja (Sentencia judicial, acta de
conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad Social).
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3. La solicitud de subvención dirigida a la Dirección General de Empleo del SEXPE, podrá pre-
sentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera de las
oficinas del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La representación legal de las entidades solicitantes podrán, indicándolo así en el aparta-
do correspondiente del modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que la Con-
sejería competente en materia de empleo o en su caso el Servicio Extremeño Público de
Empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la información
necesaria para comprobar los extremos referidos en los apartados b), c), g) y h) de la le-
tra A del apartado 2.

5. Los socios o trabajadores por los que se solicite subvención podrán, indicándolo así en el
apartado correspondiente del modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que la
Consejería competente en materia de empleo o en su caso el Servicio Extremeño Público
de Empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la informa-
ción necesaria para comprobar los extremos referidos en los apartados d) y e) de la letra
A, y b) y d) de la letra B, ambas del apartado 2 de este artículo.

6. Las autorizaciones a que se refieren los apartados 4 y 5 anteriores podrán ser revocadas,
en cualquier momento, por sus titulares.

7. Caso de no otorgarse las autorizaciones o revocarse con posterioridad, los interesados de-
berán aportar las certificaciones y documentos a los que se refieren los apartados 4 y 5
anteriores.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, la subvención deberá solicitarse en el pe-
riodo comprendido entre el mes natural en el que se produce el alta o la variación en Segu-
ridad Social de los socios o trabajadores cuyo puesto se subvenciona y los cinco meses natu-
rales siguientes.

Cuando las sociedades y entidades beneficiarias adquieran su personalidad jurídica con pos-
terioridad a la situación de alta de socios o trabajadores en la Seguridad Social, el plazo pa-
ra solicitar la ayuda iniciará su cómputo a partir de la fecha de adquisición de la personalidad
jurídica y será del mes natural en el que se produzca tal circunstancia y los cinco meses na-
turales siguientes, siempre que esté vigente la presente convocatoria.

No obstante lo anterior y en aplicación del artículo 9 del Decreto 126/2008, de 20 de junio,
en su redacción dada por el artículo único, apartado cuatro del Decreto 102/2013, de 18 de
junio (DOE núm. 125, de 25 de junio), aquellas entidades que, habiendo creado puestos de
trabajo susceptibles de ser causantes de subvención con posterioridad al 31 de mayo de 2014,
último día de vigencia de la convocatoria anterior, hayan agotado el plazo establecido en el
párrafo primero del presente artículo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente or-
den, dispondrán de un plazo desde su entrada en vigor y hasta el 30 de diciembre de 2014,
para presentar solicitud de subvención en el marco de la presente Convocatoria.
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Artículo 8. Cuantía de las subvenciones en el Programa I de ayudas a la creación de
empleo estable. 

1. Las subvenciones que pueden concederse por la creación de puestos de trabajo median-
te la incorporación de socios trabajadores o de trabajo serán las siguientes:

a. 10.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de so-
cios trabajadores o de trabajo que reúnan las siguientes características:

— Mujeres.

— Jóvenes menores de treinta años.

— Varones mayores de cuarenta y cinco años.

— Discapacitados.

— Desempleados extremeños que retornen de la emigración a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

— Socios que han finalizado su participación en Programa de Empleo de Experiencia
en la Administración Local.

— Sociedades beneficiarias con domicilio social en municipios de menos de 5.000 ha-
bitantes.

— Sociedades dedicadas a actividades económicas vinculadas con la Investigación y
Desarrollo (I + D), Turismo, y Trabajos y Servicios relacionados con la Asistencia y
Servicios Sociales y Asistencia a Menores.

A efectos de esta orden, la condición de desempleados extremeños que retornen de la
emigración se acreditará mediante certificado original expedido por el órgano de la Jun-
ta de Extremadura con competencias en la materia.

A los mismos efectos, se considerarán actividades económicas vinculadas con la In-
vestigación y Desarrollo (I + D); Turismo y Trabajos y Servicios relacionados con la
Asistencia y Servicios Sociales y Asistencia a Menores, las relacionadas en el Anexo II
del Decreto 126/2008, de 20 de junio. Cuando una sociedad realice actividades varia-
das y alguna de ellas no esté encuadrada en el citado Anexo II, sólo se considerará
que concurren los requisitos para acogerse a los beneficios de esta modalidad de ayu-
das si estas actividades están íntimamente relacionadas y son complementarias de
aquéllas.

b. 7.500 € en el caso de que las entidades beneficiarias y los socios trabajadores o de
trabajo, cuyo puesto se subvenciona, no cumplan las especialidades del apartado 
anterior.

c. El importe de las ayudas establecidas en los dos apartados anteriores, se incrementa-
rá en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social. A tales efectos, se entenderá que concurre esta cláu-
sula cuando se cumplan los siguientes requisitos:
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— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por infracciones graves en materia medioambiental.

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por la comisión de infracción muy grave en materia de prevención de riesgos
laborales.

— Que teniendo un volumen de empleo estable superior a cinco puestos de trabajo, la
plantilla fija de la empresa (socios trabajadores y trabajadores fijos no socios, ex-
cluidos los trabajadores fijos discontinuos) supere el 60 % de la plantilla total en el
momento de solicitud de la ayuda.

d. 12.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de
mujeres que hayan sido víctimas de la violencia de género.

e. El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y d) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 1.000 €, cuando la entidad beneficiaria sea
una cooperativa resultante de un proceso de integración cooperativa. A estos efectos
se considerará que concurre esta condición cuando se cumpla el siguiente requisito:

— Que la entidad solicitante sea la resultante de una operación de integración coope-
rativa, a través de cualquiera de sus distintas modalidades.

Se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de integración co-
operativa, a los efectos de concesión del incremento adicional por integración, cuando
entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la que se formalice el resul-
tado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades y la fecha de solici-
tud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo superior a
doce meses.

f. Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nue-
va creación, que sean facturados por los fedatarios públicos que intervengan en el otor-
gamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la
misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la sociedad solicitante tenga derecho a la sub-
vención por la creación de algún puesto de trabajo de sus socios trabajadores o de
trabajo. 

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otor-
gamiento de escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no ha-
ya transcurrido un periodo superior a doce meses.

g. Los gastos derivados del proceso de integración cooperativa en cualquiera de sus mo-
dalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados por
los fedatarios públicos que intervengan en el otorgamiento de la escritura pública por
la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus mo-
dalidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, con el
límite de 1.000 €.
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Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de sus socios trabajadores o de trabajo. 

A estos efectos, se considerará que una sociedad es entidad resultante de una opera-
ción de integración cooperativa, cuando se cumplan las condiciones recogidas en el
apartado e) anterior.

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen
los socios o trabajadores contratados, cuando éstos presten servicios a tiempo parcial.

Artículo 9. Cuantía de las subvenciones en el Programa II  de apoyo técnico

1. Las subvenciones que pueden concederse por este programa de ayudas son las siguientes:

a) 26.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funcio-
nes gerenciales o directivas, cuando concurra la existencia de titulación académica y
experiencia profesional de al menos doce meses en funciones directivas o gerenciales.

b) 19.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funcio-
nes gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación académi-
ca o la de experiencia profesional de al menos doce meses en funciones directivas o
gerenciales.

c) 13.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funcio-
nes de técnico de grado medio o de grado superior.

d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores se incrementa-
rá en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social. A tales efectos se entenderá que concurre esta cláu-
sula cuando se cumplan los siguientes requisitos:

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por infracciones graves en materia medioambiental.

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por la comisión de infracción muy grave en materia de prevención de riesgos
laborales.

— Que teniendo un volumen de empleo estable superior a cinco puestos de trabajo, la
plantilla fija de la empresa (socios trabajadores y trabajadores fijos no socios, ex-
cluidos los trabajadores fijos discontinuos) supere el 60% de la plantilla total en el
momento de solicitud de la ayuda.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000 €, cuando la entidad beneficiaria sea
una cooperativa resultante de un proceso de integración cooperativa. A estos efectos
se considerará que concurre esta condición cuando se cumpla el siguiente requisito:

— Que la entidad solicitante sea la resultante de una operación de integración coope-
rativa, a través de cualquiera de sus posibles modalidades.
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Se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de integración
cooperativa, a los efectos de concesión del incremento adicional por integración,
cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la que se forma-
lice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades y la
fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un pe-
riodo superior a doce meses.

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen
los socios o trabajadores contratados, cuando estos presten servicios a tiempo parcial.

Artículo 10. Financiación.

1. El volumen total de créditos para los programas en la presente convocatoria es de
1.442.880 €, con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para el
ejercicio presupuestario 2015, en la aplicación presupuestaria 1104242A47000, y Proyec-
to de Gasto 200519003000300 «Fomento del empleo en el ámbito de la Economía So-
cial», financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas
inicialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias afec-
tadas a los programas de fomento del empleo a la economía social, siguiendo el procedi-
miento establecido en el artículo 39 de la citada ley.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante re-
solución de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, que se-
rá objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones,
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en
la ejecución del gasto.

Artículo 11. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones, en las dos convocatorias efectuadas por
esta orden, se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta con-
forme a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se atribuye a la
Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá reali-
zar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud debe formularse la propuesta de subvención.
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Artículo 13. Resolución.

1. La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Dirección Gerencia del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo sin perjuicio de la aplicación de técnicas de alteración
de la competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico, a propuesta de
la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, el plazo máximo para resolver y noti-
ficar la resolución será de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la soli-
citud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa concediendo
la ayuda, ésta se entenderá desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Este plazo máximo para re-
solver y notificar, quedará suspendido cuando concurra cualquiera de las causas regula-
das en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación ante la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, según lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución de concesión fijará la cuantía total de la ayuda concedida e incorporará las
condiciones, obligaciones y determinaciones específicas de cada programa a que deba su-
jetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de
los datos facilitados por los beneficiarios.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, al reinte-
gro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Decreto 126/2008, de
20 de junio.

5. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente orden regirá lo dispuesto en el Decreto 126/2008, de 20 de
junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito
de la economía social, y sus modificaciones, así como lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
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de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre , General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación autonómica sectorial aplicable.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artí-
culo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potestativa-
mente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 18 de noviembre de 2014

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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